
Núm. 220. Lunes 4 de Setiembre Año de i SIL l 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Lasleycs, órdenes y anuncio* que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se haR de man
dara! Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió-

(Real órdeu da 6 de Abril d« 1339.) 

0 8 ^CRic iox . -En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs al mes; 3G el trimestre; 72 el som<*-

t r a i o n ¿Ju U n a n o , r S e a d m i t 8 n «Menciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, l* ucncarral, S I . - F u e r a de esta capital, directamente 
por medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en se l los—Un número suelto, dos rato. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto U» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán, 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales per 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Sección de Gobierno—Negocia^ 2." 

Los señores empresarios ó dueños de 
carruajes destinados á la conducción 
de viajeros para todos los pueblos ó ca
seríos fuera de Madrid, asi como los de 
aquellos cuyo punto de partida se halle 
dentro de esta provincia, se presentarán 
en el Negociado del Gobierno que arriba 
se expresa en dia no feriado, de once de 
la mañana á dos de la tarde, con objeto 
de renovar las licencias que obran en su 
poder ó de adquirirlas los que carezcan 
de ella; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 30 de Agosto de 1871. 

El Gobernador, 
PEDRO MATA. 

(XCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID-

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta el suminis
tro de toda la leche de cabras, cuyo con
sumo en un año se calcula en 9.336 litros, 
para los establecimientos de Beneficen
cia que están á su cargo, bajo el siguien
te pliego de condiciones, verificándose el 
remate con arreglo al modelo formulado 
en el mismo, al cual han de sujetarse las 
proposiciones; siendo indispensable para 
Presentarlas que los l idiadores acompa
ñen cartas de pagos ó lianza provisional 
<lue acredite haber consignado en la De
positaría de fondos provinciales la canti-
fod de 700 pesetas, equivalente al 10 por 
100 del importe de los referidos 9.336 li
tros de leche de cabras, bajo el tipo de 
' 5 céntimos de peseta litro, debiendo te
ner lugar la subasta el 14 de Setiembre 
Próximo, en la sala de sesiones de la 
toisma, ante la Comisión provincial; ad-
^rtiendo que en el caso de presentarse 

0 8 ó más proposiciones iguales, siendo 
« s m á s ventajosas, se abrirá licitación 
0 r * l entre sus autores en el mismo acto 
J 0 r el tiempo que el Sr . Presidente de-
^rmine. 

Madrid 25 de Agosto de 1 8 7 1 . - E l 
^ r e t a r l o , Celestino Rico. 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á pública subasta el suministro de to 
da la leche de cabras para los estableci
mientos de Beneficencia que están á su car
go, cuyo consumo en un año se lia calcu
lado próximamente en 9.336 litros. 

lví El proveedor ha de suministrar 
sin limitación alguna toda la leche de ca
bras que necesiten los establecimientos 
de Beneficencia provincial desdedos dias 
después del en que st le comunique la 
aprobación del remate hasta igual fecha 
del año próximo de 1872. 

2 . ' Las cabras se conducirán á los 
establecimientos para ser reconocidas y 
ordeñadas á presencia de la persona que 
designeu los Directores. Si no estuvie
sen sanas ó la leche careciera de los re
quisitos indispensables para que pueda 
suministrarse a los enfermos, el contra
tista presentará otras en buen estado de 
salud á la hora que se le designe. Si no 
lo hiciese, los Directores comprarán la 
leche necesaria por cuenta del referido 
contratista. 

3 . ' El ordeño se verificará en va
rias vasijas á medida que sea el número 
de departamentos ó salas de los Hospi
tales donde haya de destinarse dicho 
articulo. 

4 / E l precio de cada litro de leche 
será el que quede lijado en el remate, y 
su importe se satisfará en los estableci
mientos respectivos por mensualidades 
vencidas, no admitiéndose proposición 
que exceda de 75 céntimos de peseta ca
da uno de aquellos. 

4 . ' Para la celebración de la subasta 
y tomar parte en ella los lidiadores se 
observarán las reglas que prescribe el 
articulo 25 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de presupuestos y Contabi
lidad provincial de 20 de Setiembre de 
1S65, á saber: 

Primera. Los pliegos en que se ha 
gan las proposiciones se entregarán al 
Sr. Presidente, cerrados, con sujeción 
al modelo adjunto, á la vista del públi
co y á la hora fijada con antelación. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Depositaría de 
fondos provinciales la cantidad de 700 pe
setas, equivalente al 10 por 100 del ira-
porte del servicio, como fianza provisio
nal para responder del resultado del re
mate . 

Tercera. El Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden que se le pre

senten, después de exigir que el portador 
de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá 
el Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entre
gados, y leerá las proposiciones en alta 
voz; y el que desempeñe las funciones de 
Secretario de la Junta de subasta publi
cará para satisfacción de los concurren
tes el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación de quien corresponda, sobre 
la proposición más ventajosa, siempre 
que esta se halle exactamente arreglada 
al modelo publicado. En el caso que re 
sulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mis
mo acto por el tiempo que el Sr. Pres i 
dente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación pro
visional se conservará el depósito con
signado por el mejor postor hasta que 
recaiga la aprobación superior; y se de
volverán en el acto á los licitadores sus 
respectivos documentos de depósito. 

5 . ' Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva por quien cor
responda, y antes del otorgamiento de la 
escritura, ampliará el contratista su fian
za en la Depositaría de fondos provincia
les hasta la cantidad del 20 por 100 á que 
asciende el importe del servicio, según el 
c o n s u m o calculado con sujeción al tipo 
de su postura. 

6 / El depósito ó fianza á que se re 
fiere la anterior condición, así como el 
de carácter provisional de que hace mé
rito la regla segunda de la condición 4. ' , 
tiene por objeto responder de todos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar 
el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones, con arreglo á 
la ley y reglamento de presupuestos y 
contabilidad provincial antes citada. 

7. ' No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones del Gobierno ó de la pro
vincia, no quedando con derecho el con
tratista á reclamar aumento de precio ni 

de indemnización por ningún género de 
consideraciones ó eventualidades de cua l 
quiera razón ó naturaleza, sea cual fue
re, como no se hallen previstas ó consig
nadas en este pliego de condiciones, al 
cual debe quedar sujeto estrictamente e l 
contrato por ambas partes, contrayendo 
el contratista el formal y solemne com
promiso de haber renunciado todo fuero 
y privilegio para poder hacer reclama
ción alguna por más vía que la conten
ciosa, sujetándose por consecuencia á lo 
prescrito al efecto en la citada ley y r e 
glamento de presupuestos y contabilidad 
provincial; incurriendo en su virtud e l 
contratista en responsabilidad si faltara 
al cumplimiento de lo que se establece 
en este pliego de condiciones, en cuyo 
caso le será exigida por la vía de apre
mio y por medio de procedimiento admi
nistrativo, con arreglo á lo prescrito en 
la mencionada ley. 

9.* Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspondien
te escritura. 

10. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que se 
señale, se dará por rescindido el contrato 
a perjuicio del mismo rematante . 

Los efectos de esta declaración se rán : 
1." Que se celebre nueva subasta con 

iguales condiciones que la anterior, pa
gando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

2." Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cumplir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le re 
tendrá siempre la suma depositada provi
sionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe de desfalco ó m e n o s 
cabo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere (altado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás r e 
quisitos legales. 

12. Las multas o indemnizaciones á, 

i 



. • i Lunes \ de Setiembre de 1871. 

'(me diere lugaryél contratista se harán 
tffe c ti v as g u ben i a t i v a m e n te: 

FlTImwí De las s u m a s en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hubie
se consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones con arreglo al 
articulo 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y otros pertenecen. 

13. La subasta tendrá lugar el U de 
Setiembre próximo, á las dos de la tarde, 
en la sala de sesiones de la Diputación 
provincial, plaza de Santiago, núm. 2, 
ante la Comisión provincial. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

• 

Madrid 25 de Agosto de 1871 . -E l 
Secretario, Celestino Rico. 

* 
Modelo de proposición. 

D. N. N.t que habita en , calle 
de núm. . . . , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los pe
riódicos oficiales, sacando á pública su
basta la Excmá. Diputación provincial de 
Madrid el suministro de toda la leche de 
cabras que necesiten los establecimientos 
provinciales de Beneficencia de esta capi
tal, cuyo consumo en un año se calcula 
en 9.336 litros, se compromete á sumi
nistrar dicho articulo, con estricta suje
ción al referido pliego de condiciones, al 
precio de (aquí la cantidad escrita en le
tra y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponen te.) 

OlüNA M O R . 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

El dia 25 del actual, á las doce de su 
mañana, tendrá lugar simultáneamente 
en esta Administración y en la Casa Con
sistorial de San Fernando, la tercera su
basta en arrendamiento de una casa en 
la calle de la Reina, núm. 10, que se com 
pone de planta baja y boardilla, situada 
en San Fernando, por tiempo de un año, 
bajo el tipo de 114 pesetas pagadas por 
trimestres adelantados. 

Asimismo tendrá lugar en dicho dia 
y hora' la subasta en arrendamiento en 
los dos puntos citados de Sau Fernando 
y en esta Administración 'le dos t ierras, 
9ituadas la una en el camino de las Car 
retas, término de San Fernando, de ca 
bida de tres fanegas y la otra de cabida 
de 11 celemines, en el Posadero, término 
de Coslada, por tiempo de cuatro años y 
bajo el tipo de 16 pesetas de renta anual. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en esta Administración y 
en la Secretaria de Ayuntamiento de San 
Fernando, donde podrán examinarlos las 
personas que deseen interesarse en dicha 
subasta. 

Madrid 2 de Setiembre de 1871. —E 
Jefe económico, Olegario Andráde. 

SEXTA SECCIÓN. 

MINISTKIUO DE LA nOHERNACION. 

Jurereion gcncal de Beneficencia, Sani
dad '/ Eítitblecímicnlos penales-. 

Suprimida la Sección de Memorias 

j¡ fOiioior-'.iiuntiUi». *< t v m m ; <• • 

utronatos y Obras p iasque dependiente 
del Gobierno civil de esta provincia ha 
estado á cargo de D. Francisco Mendoza 

Moran, y habiéndose incautado de ella 
nterinamente el Sr. D. Benigno de Qui-

rós yContreras , Inspector general de Pa
tronatos, esta Dirección previene á cuan
tos entable-, imientos, patronos, admi
nistradores y aun personas particula
res tuvieren que hacer pagos ó gestionar 
negocios en aquella Sección, que lo veri
fiquen ante la indicada Inspección gene
ral; en la inteligencia de que se conside-

ar:i como no válido todo lo que de otra 
manera se practique. 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE D E P Ó S I T O S . 

El dia 5 del corriente verificará esta 
Caja general el cange por billetes de la 
Deuda flotante del Tesoro público de los 
nuevos resguardos talonarios expedidos 
por la Tesorería de la misma, cuyas car
petas de señalamiento para tal objeto ha
yan obtenido los números del 1.331 al 
1.360 inclusive, y en su consecuencia los 
tenedores de dichos resguardos podrán 
presentarse en. las oficinas de esta caja el 
mencionado dia desde las diez de la ma
ñana á dos de la tarde, á fin de llevar á 
efecto la operación del cange. 

Madrid 2 de Setiembre de 1871. — El 
Director general, L. G. Camppamor. 

Esta Caja general satisfará el dia 5 del 
actual, de diez de la mañana á dos de la 
tarde, las carpetas de intereses del primer 
semestre del corriente año respectivas á 
depósitos en efectos públicos señaladas 
con los números del 295 al 303 inclusive 
y las correspondientes por igual semes
tre á nuevos resguardos de esta Caja, cu
yos números de señalamiento sean del 
511 al 530 inclusive. 

Madrid 2 de Setiembre de 1 8 7 1 . - E l 
Director general, L. G. Campoamor. 

El dia 7 del actual, de diez de la m a 
ñana á una de la tarde, podrán presen
tarse las carpetas para el señalamiento 
de pago de intereses de las carreteras 
de Agosto de los depósitos que existen 
en esta Caja general. 

Madrid 2 de Setiembre de I S 7 1 . - E I 
Director general, L. G. Campoamor. 

— 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA D*EUDA PUBLICA. 

Secretaria. 
El dia 5 del actual se satisfarán pol

la Tesorería de este establecimiento, des
de las diez dé la mañana á las dos de la 
tarde, los intereses vencidos en 30 de Ju
nio último correspondientes á inscrip
ciones del 3 por 100 consolidado, cuyas 
carpetas estén señaladas con los núme
ros 10.413, 10.711 al 10 .751. 10.753 al 
10.756, 10.758 al 10.766 y 10.768 al 
10.772. 

Madrid 2 de Setiembre de 1871 . -E l 
Secretario, P . S., Joaquín González. — 
V.* B . ' - H e r e d i a . 

IM i : \HF W t A MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 

Debiendo procederse á contratar en 
pública subasta el suministro de utensi
l i o s militares á precios lijos en la plaza 
de SegOYia y por término de un año, á 
contar desde 1." de Octubre próximo'á fin 
de Setiembre de 1872, se anuncia al pú
blico que el referido acto tendrá lugar 
el dia 18 de Setiembre próximo venidero, 
á las doce de la mañana, simultáneamen

te en esta Intendencia de Ejército y en la 
Comisaria de Guerra de Segovia y con 
entera sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en ambas de-, 
pendencias, á los precios limites que se 
anunciarán con anticipación al dia de la 
subasta y á lo que previene para seme
jantes actos el Real decreto de 27 de Fe
brero de > lS52 é instrucción de 3 de Junio 
siguiente. 

No se admitirán las proposiciones que 
no estén en un todo conformes al mode
lo inserto á continuación y que no ven
gan acompañadas de cartas de pago de la 
Cnja general de Depósitos ó sucursal suya 
por valor de 156 pesetas, advirtiéndo
se que deben hallarse presentes al acto 
ó legalmente representados los que las 
suscriban, á fin de dar las aclaraciones 
que ocurran. 

Madrid 20 de Agosto de 1 8 7 1 . - P o r 

o rden , el Subitendente mil i tar , Luis 
Llopis. 

Modelo de proposición. 

D. 19. .V.;.vecino de. . . . , que habita 
en , enterado del pliego de condicio
nes para contratar á precios fijos el su
ministro de utensilios militares en Sego
via, se compromete á verificar dicho su
ministro por el termino de un año, á con
tar desde 1 / de Octubre próximo venide
ro á fin de Setiembre de 1872 y con su-
jecion al referido pliego y al precio de... 
pesetas por cada litro de aceite p e s e . 
tas por cada kilogramo de carbón y de.... 
pesetas por cada cama que suministre. 

Y para que esta proposición sea ad
misible acompaña carta de pago que acre» 
dita haber hecho el depósito de 156 pese
tas en la Caja general ó sucursal de 

(Fecha y firma.) 

H O S P I T A L M I L I T A R D E A L C A L Á D E H E N A R E S . 

NOTA de los artículos adquiridos en dicho Establecimiento durante el mes de Julio de 1871. 

CANTIDADES. Precio de la 
unidad. 

V E N D E D O R E S . 

La Factoría de subsistencias 
D. Manuel I barra 
Aniceto Espartosa 
El misuio 
El mismo. « 
El mismo 
El mismo 
D. Manuel Ibarra 
El mismo ' 
León Simón 
Pablo Díaz 
Pedro Loza 
Scvcriano Moreno 
Aniceto Espartosa 
El mismo 

Artículos. 
. • . i 

Kilogramos. Litros. Ptsttai céntima 

Pan. 71(m . i u 0*36 
Carne. 175310 115 
Tocino. 56'5oC> < • 2*15 

Manteca. 21-625 2*50 
Pasta. 33*835 » 0*85 

Patatas. 230*017 0*09 
Azúcar. 73*800 » 1*18 

Chocolate. 15709 3*26 
Yizcochos. 2*850 A 326 

Leche. 3 0*38 
Vino.. 238*686 •V35 

Carbón. 1.108*000 • 0*11 
Leña. 4.794*457 » 0*04 

Aceite de 2.* * 66*340 no 
Velas de sebo l l ( ¡71 - . 1 » . : ' 1*60 

Alcalá de Henares 31 de Julio dé 1871. = E1 Administrador. Manuel Sinués.—Intervi
ne: El Contador, José Pérez Saffora. = V.° B.*=E1 Comiiario de Guerra. Inspector, Pedro 
Goneer. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del dislrilo 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se anuncia el extra
vio de los dos créditos siguientes.—Uno, 
lámina de deuda corriente al 5 por 100, 
no negociable, expedida en Madrid á 1 * 
de Febrero de 1831, por la Real Caja de 
Amortización en favor de la obra pía 
fundada en la villa de Santa María de 
Invierno por D. Gaspar de la Iliva Mar
tin, señalada con el n ú m . 16.059, de ca
pital nominal 27.175 rs . y 6 maravedís 
de vellón.—Otro documento interino de 
renta perpetúa á 5 por 100, expedido por 
dicha Real Caja en 1 d e Abril de 1830, 
su favor del patronato de las referidas 
obras pías, señalado con el núm. 3.387; 
su capital nominal de 1.402 rs. y 17 ma
ravedises de vellón, capitalizados sus in
tereses al 3 por 100 hasta l . ' d e Octubre 
de 1840. 

Y se previene á las personas en cuyo 
poder se encuentren comparezcan en di
cho Juzgado en el preciso término de 30 
dias á usar de su derecho, apercibidas 
que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 24 de Agosto de 1871. « E l Es
cribano actuario', por García Fernan
dez, Luis Villanueva. 

1 -j •.. p¡ «a'p vA'iu !'J 91 -i c - ^ J l q «oí 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, refrendada por 
el que suscribe, se cita, llama y emplaza 
a las personas que se crean con derecho 
á la herencia de D. José Francisco Gon
zález, vecino que fué de esta capital, pa
ra que en el término de 30 dias compa
rezcan ante dicho Juzgado á deducir el 
de que se crean asistidos en el expediente 
de abintestato de dicho González, aperci
bidos que en otro caso les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid V de Setiembre de 1 8 7 1 . -
El Escribano, por mi compañero Mar-
rodan. Valentín Ballester. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Jíospital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta 
corte, se emplaza á los herederos ó per
sonas que se consideren con derecho ¿ 1» 
cantidad de 12.000 reales porque fué 
hipotecada en 3 de Junio do 1771 la cusa 
numero.3 de la calle del Rollo, antes del 
Horno, á fin de que en el término de 
nueve dias comparezcan en dicho Juzgado 
y Escribanía de mi compañero Marcos, 
á contestar con la debida dirección la de
manda interpuesta por- Doña Leona Me-

file://i:/HF


Lunes 4 de Setiembre de fc8% 
8 

riño, y « n s u n ° m b r e e l Procurador Don 
José Alaria Lope/. Salamanca. 

Madrid 20 de Agosto de I S 7 l . - P o r 
habilitación de D. Antonio Marcos. José 
María,I. Sierra. 

juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtu l de providencia del Sr . Don 
Rafael Alcaváz y Ramos, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Lati
na de esta capital, y Escribanía de Don 
Tomás Bande, se cita, llama y emplaza 
á todas las personas en cuyo poder exis
tan ó que tengan noticia del paradero de 
las carpetas de créditos procedentes de 
imposiciones al 3 por 100 sobre la venta 
del tabaco; una núm. 4.322 del registro 
de entrada en el departamento de liqui
dación de la Dirección de la Deuda públi
ca , perteneciente á la Memoria de Luis 
González Gavijo y otros, á cargo del Cu
ra y Beneficiados de San Andrés de Ma
drid, su importe 753 escudos 02 milési
mas.—Otra núm. 4.323 del registro de 
entrada, perteneciente á la Memoria de 
María de Aguirre, d cargo de dichos se
ñores Curas y Beneficiados, su importe 
19 escudos 624 milésimas.—Y otra nú
mero 4.324 del registro de entrada per
teneciente d la Memoria de D. José 
Antonio Armona, d cargo de los propios 
señores Curas y Beneficiados, su impor
te 20S escudos; para que dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid, las presenten en 
dicho Juzgado, sito en el ex-conyento de 
las Salesas de esta corte, ó acudan d usar 
de su derecho en el expediente qué se 
instruye para justificar y declarar su ex
travio bajo apercibimiento. 

Madrid 29 de Agosto de lS7Í. = Basi-
lio Montoya. 

Una novilla de un año d dos, pelo ne
gro, sin ninguna señal, e l cuerno derecho 
un poco desmogado. 

Juzgado municipal de Horcajo a 30 de 
Agosto de 1S71. -Pedro Sanz García. -
Por su mandado, José María Lobo Cordal . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Ta Universidad. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Francisco García Fran
co, Juez de primera instancia del distri
to de la Universidad de esta capital, r e 
frendada por el Escribano D. Donato To
ledo, se cita y llama á D. Leopoldo 
Sanz para que en el improrogable tér
mino de nueve dias comparezca en la 
Sala-audiencia de su señoría, sita en el 
Palacio de Justicia, de nueve á doce de la 
mañana, d ratificarse en un escrito pre
sentado en el expediente promovido .por 
su esposa Doña Raimunda Gómez, sobre 
depósito, bajo apercibimiento de que tras
currido dicho término sin verificarlo le 
parará el perjuicio qué haya lugar. 

Madrid 23 de Agosto de 1 8 7 1 . - D o 
nato Toledo. 

Juzgado municipal de Horcajo de la 
Sierra. 

El dia 23 del mes de Agosto actual 
fueron halladas por los guardas de cam
po dos reses vacunas que se hallaban 
haciendo daño en los sembrados de le
gumbres, é ignorándose d quien puedan 
Pertenecer, h e dispuesto hacerlo público 
Por medio del presente edicto, y cuyas 
señas de las reses son las siguientes: 

Una vaca tejona, con un cencerrillo 
<lne suena muy poco, con señal de orea
da en en la oreja izquierda y despuntada 
la derecha. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Debiendo procederse al sorteo de los 
asociados que en unión del Ayuntamien
to han de componer la Asamblea muni 
cipal en el año económico de 1S71 d 72, 
esta Excma. Corporación se ha servido 
aprobar la formación de las 25 secciones 
en que se han dividido los contribuyen
tes por inmuebles y subsidio, que T C S U I -

tan en esta capital, el número de los aso
ciados que a cada una de las mismas cor
responde con relación al importe total de 
sus respectivas cuotas, conforme d lo 
prescritoen el art . 9.* del Reglamento para 
la aplicación de la ley de 23 de Febrero 
de 1870 sobre arbitrios municipales, cu
yas listas de contribuyentes se insertan d 
continuación en cumplimiento d io deter
minado en el art . I L del expresado Regla
mento y d fin de que los interesados que 
se eran con derecho d reclamar contra 
la efectuada formación de secciones y se
ñalamiento de asociados aleguen en esta 
Secretaria cuanto tengan por convenien
te durante el periodo de los ocho dias si
guientes al de su publicación. 

Madrid 13 de Julio de I S 7 1 . - E I Se
cretario del Ayuntamiento, José Dicenta 
y Blanco. 

Vigés lmaquinta Secc ión . 

La componen las clases de alquiladores de 
caballos, alquiladores de coches, coches da 
alquiler y de punto, vendedores de coches 
de lujo, galeras y carros de trasporte, esta
blecimientos de pupilaje de caballos, de 
ganado cabrío y lanar; contribuventcs 561; 
cuotas 40.S33, y les corresponde un aso
ciado. 

Ceiclntltu.) 

D. Eustaquio Gutiérrez, camino viejo de 
San Isidro. 

Fausto Cuadros, Toledo, 162. 
Federico del Rieu, Arenal, 17. 
Fermin Miaga, Valencia, 8. 
Fermin Perla, Gobernador, 24. 
Felipe Andrés, Aguas, 7. 
Felipe Martínez, Estrella, 14. 
Felipe Pelaez, Gobernador, 1. 
Félix García, Virgen dé las Azucenas. 
Femando Muero,- carretera de Valen

cia, 11. 
Francisco Acero, Amazonas, 14. 
Francisco del Álamo, puerta de 

Hierro, 10. 
Francisco Miaga. Cojos, 0. 
Francisco Cano, Segovia, 0. 
Francisco Claret, Hortaleza, 148. 
Francisco Borrell, Bordadores, l. 
Francisco Santos García, Montaña 

del Principe Pío. 
Francisco Gómez, Amaniel, 1. 
Francisco Guerra, San Lorenzo, 19 

duplicado. 
Francisco López Avila, Arco de San

ta María, 16. 
Francisco Marconell, Conde-Duque, 

tejar. 
Francisco Javier Martique, paseo del 

Cisne. 18. 
Francisco Quelíc Gutiérrez, plaza de 

San Millan, 11. 
Francisco Somolinos, paseo Impe

rial, 7. 
Francisco Villajoyosa, Toledo, 125. 
Gil Barrasa, Fúcar; 20. 

( 1 ) Véanselos números 1 7 0 , 1.77, 1 7 8 , 1 7 9 , 1 8 0 
1 8 2 , 1 8 3 , 1 8 4 , 1 8 5 , 1 8 6 , 1 S 7 , 1 8 8 , 1 8 9 , 1 9 0 . 1 9 1 , 193' 
1 9 4 . 1 9 5 , 1 9 6 , ,197 , 1 9 8 , 1 9 9 . 2 0 1 . 2 0 2 , 2 0 3 , 2 0 4 

2 0 5 , 2 0 7 , 2 0 8 , 2 1 0 , 2 1 1 , 2 1 2 , 2 | 3 , 2 1 4 , 2 1 5 , 2 1 6 , 

2 1 7 y 2 1 9 ¡Id Bou™* O F I C I A L 

D. Manuel Bello, Mesón de Paredes, 77 
José llamón Pérez, Olivar, 4. 
Manuel Caballero, Salitre, 40. 
Manuel Castro, San Hermenegil

do, 32. 
Manuel García Llanos, Alcalá, 6. 
Ignacio Valcárcel, travesía d e San Ma

teo, 7. 
Ildefonso Cisneros, Lava pies, 54. 
Ildefonso Dorado, Esperancilla, 1. 
Isaac de la Lastra, portillo de Embaja

dores, ü. isidro Navarro, P&tóma, l . 
Isidro Redruello, Dos Amigos, .12. 
Jaime Lampayos, camino de Anda-

lucia, 9. 
Ja ime Lois, Beatas, 3. 
Jesús Ballesteros, Tesoro, 7. 
Joaquín Aparicip, Martin Vargas . 
Joaquín Castellar, Fuencarral, 10. 
Joaquín Castilla, Fuencarral, 40. 
Joaquín Cuya, Jardines, 7. 
Joaquín Escrich, Toledo, 96. 
Joaquín Escrich, Jardines, 96 . 
Joaquín Martinez, camino de Cara-

banchel. 
Joaquín Olmedilla, Urraca, 14. 
Joaquín Roldan, carretera de Estre

mad ura, 11. 
Joaquín Rimbao, Santa Lucia, 11. 
José ALBA, Amazonas, B. 
José Alonso, Comadre, 27. 
José Alvarez, Segovia, 27. 
José Andreu, parador de San Fer

nando. 
José Frios, Barcelona, 6. 
José Arnal, Atocha, 57. 
José Barmol, afueras de la puerta de 

Toledo. 
José Blanco, puerta de Bilbao. 
José Cabo y Pérez, Oriente, 4. 
José Cobardes, carretera de la Co-

ruña, 5. 
José Crespo, Toledo, 125. 
José Elipe, Rollo, 2. 
José María García, Velarde, 4. 
José Gómez, Divino Pastor, 7. 
José Jaime, paseo de Olmos. 
José Lago, Atocha, 78. 
José Martinez, Santa Engracia, 32. 
José Mejorada, plaza del Progreso, 12. 
José Mejorada, Espoz y Mina. 
José Morales, Toledo, 12S. 
José Navarro, callejón del Mellizo, 4 . 
José Pérez, plaza de San Millan. 
José Ramón Sierra, Pontejos, 10. 
José Tomás, carretera de Fran

cia, 27. 
José Velazquez, Correos, 2. 
Juan Alvarez Castellón, Dos Ami

gos, 10. 
Juan Manuel Ángulo, Espejo, 7. 
Juan Arellano. travesía de Cabestre

ros, 9. 
Juan Alcárraga, Santa Feliciana. 
Juan José Benigno, Peñón, 23 . 
Juan Betegon, Ribera de Curtido

res, 22. 
Juan Calatayud, callejón del Melli

zo, 4. 
Juan José Chinchilla, Toledo, 127. 
Juan Bautista Cordero, plaza de San 

Javier, 3. 
Juan Fernandez Garc ía , Coma

dre, 54. 
Juan García, Parador de Salamanca. 
Juan García, tejar de los Pajaritos. 
Juan Herrera, San Joaquín, 6. 
Juan Hernández, Cambroneras, 3. 
Juan Madariaga, costanilla de los An

geles, 1 8 . 
Juan Malo Galsan, Santa Catali

na, 12. 
Juan Molina, Valencia, 10. 
Juan Rodríguez López, Buenavis-

ta,.29. 
Juan Santiago, puente de Vallecas, 9. 
Juan Vila, Jacometrezo, 17. 
Julián Agrá, camino de Carabanchel. 
Julián Calvo, carretera de Valen

cia, 22. 
Julián del Campó, Arco de Santa Ma

ría, 3. 
Julián Echevarría, travesía de San 

Maleo. S. 
Julián Moreno, Alcalá, 28. 
Julián Ortega, plaza de Santa Casilda. 
Justo Duran, Sari Vicente, l. 
Justo Saenz, Peñuelas, 17. 
Leandro Péiro, Ave María, 6» 
Lorfnjfp 1Mtesteros, Ercilln, 8. 
Luis A Un. p i I } Segovia, 2. 
Luis Lorenzo, Gobernador, 24. 
Luis Lorenzo, Oso, 12. 

D. Gil Cobés, camino del Mellizo, 4. 
Gil Panaderos, Santa María de la Ca

beza, 32. 
Gregorio Guzman, Santa Polonia, 4 . 
Hilario Baseras, Salesas, 12. 
Ignacio Mora, plaza de la Cebada, 3 . 
Manuel Gallo, plaza de San Millan, 11. 
Manuel Gómez, Olmo, 19. 
.Manuel Lobo, plaza de Isabel II, 3. 
Manuel Yor, Calatrava, 5. 
Manuel Martinez, Ribera de Curtido

res, 20. 
Manuel Montero, ronda de Ato

cha, 7. 
Manuel Oliva, San Hermenegildo, 11. 
Manuel Patán, Santa Isabel, 8. 
Manuel Pérez, Mala de Francia. 
Manuel del Rio, Segura, .12. 
Manuel Rodríguez, Oriente, 4. 
Manuel Sánchez, Navas de Tolosa, 5. 
Manuel Tello, Marqués de la Roma

na, 42. 
Manuel Velasco, Embajadores, 66. 
Marcelo Rubio, carretera de Valen

cia. 
Marcelino Antón, parador de la Es

trella. 
Marcos Moran, Salitre, 12. 
Marcos Sánchez, portillo de las Pe 

ñuelas. 
Marcos León García, ronda de Ato

cha, 23. 
Mariano Bermel, Segovia, 27. 
Mariano Diaz, Torres. 7. 
Mariano Diaz, Quevedo, 4. 
Mariano Esteban, Dos de Mayo. 
M a r i a n o Esteban, San Vicente, 25. 
Mariano Menlez, camino de Cara

banchel, 15. 
Mariano Ruiz, puente de Segovia, 6. 
Martin Esteban, Carmen, 14. 
Manuel Pérez, Mala de Francia. 
Martin Esteban, Carmen, 14. 
Matías López, Palma, 32. 
Miguel Aviles, Marqués de la Ro

mana. 
Miguel Capilla, ronda de Segovia, 1. 
Miguel Guijarro, Preciados, 5. 
Miguel Pérez Medel, Sur, 2. 
Modesto Soldado, Camino viejo de 

San Isidro. 
Napoleón Bodas, Urraca. 
Nicasio Congosto, Puente de Segovia. 
Niceto Sánchez, afueras de Santa Bár

bara. 
Nicolás Sánchez, Doña Blanca de Na

varra . 
Nicolás Quintana, Paseo del Retiro, 5. 
Pantaleon Arrabal, Sur, 55. 
Pascual Albert, Salitre, 42. 
Pascual Sánchez, paseo de las Aca

cias, 7. 
Paulino Arias, ronda de Atocha, 11. 
Pedro Alferich, Conde de Barajas, 3 . 
Pedro Arribas, Segovia, 27. 
Pedro Carcajo, Carretera de Valencia. 
Pedro Castillo, travesía del Fúcar, 16. 
Pedro Comas, Toledo, 129. 
Policarpo Corrales, Bastero, 4. 
Pedro Echevarría, Alcalá, 22. 
Pedro Fernandez, Camino de Cara

banchel, 5. 
Pedro Grané, Huerta del Obispo: 
Pedro González, Puente de Sego

via, 21 . 
Pedro TTijosa, Segovia, 32. 
Pedro Moreno, Hortaleza, 116. 
Pedro Nicoli, Carretera de Valen

cia, 16. 
Pedro Peral Aguado, Mesón de P a 

ños, 7. 
Pedro Pérez, Conde de Barajas, 5. 
Pedro Pérez, Zarzal, 2. 
Pedro Rudier:is, Espíritu Santo, 25. 
Pedro Ruiz, Quesada, 7. 
Pedro Serrano, Corredera, 6. 
Plácido Pro , Vereda de Postas. 
Prudencio Márquez, plaza de San Mar

cial, 1. 
Ramón Crespo, Paseo de los Ol

mos, 19. 
Manuel Fiel, Salesas, 4 . 
Ramón Menendez, cuesta de Santo 

Domingo, 7. 
R o m m Patas, Toledo, posada d é l a ' 

Cruz. 
Ramón Rojo, San Sebastian, 2. 
Ramón Tovar, paseo de Areneros. 
Remigio Ruiz, ronda de Atocha, 11. 
Rosendo Chica García, Ercilla, 32. 
Salvador García, Colon, 9. 
Salvador Moreno, paseo de Pozas, 2 1 . 
Santiago Alvarez, Ercilla. 32. 
Santiago Olozaga, Alcalá, ¿ó. 



Lunes 4 do, Setiembre d e IS71. 

D. Secun lin * Rodiles, Barquillo, 8 
Servando Berdier, Tutor, 19. 
Severo García Cano, ronda de Atocha, 

parador. 
Severo García Cano, ronda de Atocha, 

parador. 
Sixto Manueca, Duque de Osuna, 2. 
Teodoro Gil, Trafalgar, 13. 
Tomás Crespo, San Isidro, lo. 
Tomás Pinero^ Navas de Tolo-

sa, 25. 
Toribio San/., Sagunto, 3 . 
Valentín .Martin, Carmen, 27. 
Valentín Kicarte, fuente del Berro, 7. 
Valentín Ilicort, puerta de Alcalá, t e 

jar de Muñoz. 
Vicente Aragón, Espada, 4. 
Vicente Bertrán de Lis, puerta de Al

calá, tejar. 
Vicente Luis Cabezas, Vargas, 2. 
Vicente Morales, Sur, 22. 
Vicente Morales, Sur, 24. 
Vicente r ica/ . ) , Atocha, 4 1 . 
Vigente Real, Conde, 3 . 
Vicente Valls, puente de Vallecas. 
Zaca r í a s López. Alfonso X. 1. 
Anastasio González, Concepción Je

rónimo, 3. 
Antonio María Delgado, Caballero de 

Gracia, 46. 
Cenon Trellez, Torres, 7. 
Dámaso Moreno, Jardines, 18. 
Domingo Cristóbal, Gorguera, 11. 
Domingo Delgado, Santa Catalina, 3 . 
Francisco Asensio, Caballero de Gra

cia, 58. 
Francisco Asensio, Conde, 8. 
Gabriel Albo, Urosas, 10. 
Genaro Montoya, Jardines ,20. 
José Hidalgo, Flor alta, 1. 
Manuel Mendoza, San Miguel, 21 . 
Manuel Rodríguez, Isabel la Católi

ca, 11. 
Miguel Pastor, Lobo, 2. 
Pantaleon Fernandez , San Bartolo

mé, 9 y 11. 
Santiago Meneses, Magdalena, 27. 
Tomás Pardo, Isabel la Católica, 11. 
Antonio Fernandez, Peña de F r a n 

cia, 7. 
Benito Esteban, Valencia, 5. 
Francisco Corbea y Murga, Ribera de 

Curtidores, 29. 
Lorenzo Ballesteros, Ventorrillo, 6. 
Luis Ortega, Ribera de Curtido

res, 29. 
Miguel Lafuente, Ventorrillo, 7. 
Pedro Angerétegui, Acacias, 7. 
Pedro Barras, Peñón, 48. 

Subrogada esta Excma. Corporación 
en todos los derechos y acciones de la 
sindicatura del concurso del Pósito, ha 
acordado sacar á pública subasta las fin
cas siguientes: 

Un solar que se distingue en el plano 
con el núm. 3 de la manzana primera 
del plano de división del terreno en que 
estuvo el Pósito de Madrid; tiene dos fa
ñadas: la primera, situada al O., es 
la del paseo de Recoletos, que deberá ser 
señalada con el núm. 6 moderno, y la 
segunda, que mira al N., la de la calle 
nueva que con vuelta á la anterior ter
mina en la otra proyectada próximamen
te perpendicular á la del Pósito, hoy de 
Alcalá, la cual deberá ser señalada con 
el núm. 2 moderno, formándose en el 
encuentro de las referidas fachadas un 
chaflán; este solar mide una superficie 
de 820 metros y 98 decímertos cuadra
dos equivalentes á 10.574piés cuadra
dos y 58 décimas, y ha sidotasado por lo 
Arquitectos de la sindicatura en 211.491 
pesetas 73 céntimos. 

Otro solar, que se distigue en el pla
no con el núm. 5 y que corresponde á la 
primera manzana del plano de división 
del terreno en que estuvo el Pósito de 
Madrid, tiene su fachada á la calle nueva 
que, partiendo del paseo de Recoletos, 
termina en otra que ha de practicarse 
desde la calle del Pósito, hoy de Alcalá, ¡ 
próximamente en dirección paralela al I 

citado paseo, cuya fachada deberá ser se
ñalada con el núm. 4 moderno; este so
lar mide una superficie de 559 metros y 
37 decímetros cuadrados, equivalentes á 
7.204 pies cuadrados y 94 décimas, y ha 
sido tasado por dichos Arquitectos en 
189.129 pesetas 89 céntimos. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 7 y corresponde á la pri
mera manzana del plano de división del 
terreno en que esluvo el Pósito de Ma
drid, tiene su fachada á la calle nueva 
que, partiendo del paseo de Recoletos, 
termina en otra que ha de practicarse en 
la calle del Pósito, hoy de Alcalá, próxi
mamente en dirección paralela al citado 
paseo, cuya fachada deberá ser señalada 
con el núm. 0 moderno; este solar mide 
una superficie de 488 metros y 13 decí
metros cuadrados, equivalentes á 6.287 
pies cuadrados y 33 décimas, y ha sido 
tasado por dichos Arquitectos en 160.327 
pesetas 4 céntimos. 

Otro solar, que se distingue en el'pla-
no con el núm. 9, que corresponde á la 
primera manzana del plano de división 
del terreno en que estuvo el Pósito de 
Madrid; tiene su fachada á la calle nue
va que, partiendo del pasco de Recoletos, 
termina en otra que ha de practicarse 
desde la calle del Pósito, hoy de Alcalá, 
en dirección próximamente paralela al 
citado paseo, cuya fachada deberá ser 
señalada con el n ú m . 8 moderno; este 
solar mide una superficie de 428 metros 
y cuatro decímetros cuadrados, equiva
lentes á 5.513 pies cuadrados y 30 déci
mas, y ha sido tasado por dichos Arqui
tectos en 139.211 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el n ú m . 10, que corresponde á la 
primera manzana del plano de división 
del terreno en que estuvo el Pósito de 
Madrid; tiene dos fachadas: la primera, 
que deberá señalarse con el núm. 10 mo
derno, es la de la nueva calle que, par
tiendo del paseo de Recoletos, termina 
en otra que ha de practicarse desde la 
calle del Pósito, hoy de Alcalá, en direc
ción próximamente paralela al citado pa
seo; la segunda, establecida en esta últi
ma calle, se halla situada al E., y deberá 
señalarse con el núm. 3 moderno, for
mándose un chaflán en el encuentro de 
dichas fachadas; este solar mide una su
perficie de 440 metros y 36 decímetros 
cuadrados, equivalentes á 5.672 pies cua
drados y tres décimas, y ha sido tasado 
por dichos Arquitectos en 148.892 pese
tas y 60 céntimos. 

La subasta de los cinco expresados 
solares se verificará en la sala de remates 
de las Casas Cosistoriales en los dias y 
horas siguientes: 

El remate del solar núm. 3, el dia 30 
de Setiembre próximo, á las doce de su 
mañana; el de los solares números 5 y 7 
el dia 2 de Octubre, á la misma hora, y 
eldelos8olaresnúmeros9 y 10 á igual ho
ra del dia 3 del citado Octubre. 

Se admitirán proposiciones á cada uno 
de los solares por las dos terceras partes 
de la tasación, al contado ó á plazos, con 
arreglo al pliego de condiciones que, j u n 
tamente con el plano general y los par
ciales de cada finca, estará de manifiesto 
en la Secretaria del Excmo. Ayuntamien
to todos los dias no feriados hasta el del 
remate. 

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados con extricta sujeción al modelo 
que se acompaña, expresándose las can
tidades en letra clara y bien legible y por 
pesetas únicamente. 

Para tomar parte en la subasta se 

acompañará á la proposición y dentro del 
respectivo pliego la carta de pago que 
acredite tener en la Depositaría del Ex
celentísimo Ayuntamiento como fianza 
provisional la cantidad equivalente al 5 
por 100 del valor en que aparece tasado 
el solar que se desee adquirir . 

Madrid 31 de Agosto de 1 8 7 1 . - E l 
Alcalde primero, Presidente, Manuel Ma
ría José de Galdo.—El Secretario, José 
Dicenta y Blanco. 

Modelo á tute deben ajustarse las 
proposiciones. 

D. N. N., vecino de , habitante en 
la calle de núm , cuarto , ha
biéndose enterado del pliego de condi
ciones aprobado por la Comisión de Ha
cienda del Excmo. Ayuntamiento, hoy 
representante de la sindicatura del Pós i 
to, autorizada por la Corporación, con
forme con las contenidas en dicho plie
go, me obligo á adquirir el solar n ú m e 
ro por precio de pesetas al conta
do (ó á plazos). 

Madrid de de 1871. 

(Firma.) 

Alcaldía popular de Aranjuez. 
Con autorización de la Junta de aso

ciados y bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, se sacan á pública 
subasta los derechos impuestos sobre las 
especies de comer, beber y arder para 
cubrir el déficit del presupuesto en el año 
actual. 

Se celebraránjdos remates, que ten
drán lugar en esta sala consistorial, ante 
el Ayuntamiento, en ios dias 3 y 10 de 
Setiembre próximo, de doce á una de sus 
respectivas tardes, advirtiendo que en el 
segundo la primera postura habrá de 
cubrir el 10 por 100.de la cantidad en 
que hubiere quedado en el primero, ad
mitiéndose después pujas á la llana. 

Aranjuez 28 de Agosto de 1 8 7 1 . - E l 
Alcalde popular. Miguel Olivar. 

Alcaldía popular de Corpa. 
Habiéndose acordado por el Ayunta

miento y Junta de asociados de esta villa 
el arrendamiento de los derechos sobre 
los artículos de comer, beber y arder 
correspondientes á los diez meses que fal
tan para la terminación del año económi
co, se hace saber que la subasta tendrá 
lugar en la Casa Consistorial el dia 3 de 
Setiembre próximo venidero, de 10 á 12 
de su mañana, bajo el pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto. 

Corpa 2S de Agosto de 1871. - E l Al
calde, Miguel de la Dehesa. 

Alcaldía popular de El Molar. 
Por enfermedad é imposibilidad del 

que la obtenía se halla vacante la Secre
taria de este Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo anual de 1.000 pesetas, pagadas 
de fondos municipales. Los aspirantes 
que deseen obtenerla presentarán sus so 
licitudes en término de 30 dias, contados 
desde que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, al Presi
dente de la Corporación. 

El Molar 26 de Agosto de 1 8 7 1 . - E l 
Alcalde, Presidente, Mariano Gonzalo. 

Alcaldía popular de Villar del Olmo. 
Se halla concluido y expuesto al pú

blico por término de 15 dias el padrón 
ó resumen general de todas las personas 
de ambos sexos residentes en esta y\\\x 

el dia 1.' de Junio del presente año, f 0 r. 
mado con arreglo al art . 25 del Reglamen
to para la ejecución de la ley de 20 de 
Agosto de 1870, con el fin de oir las re
clamaciones que contra el mismo se in-
terpongan durante el plazo marcado. 

Villar del Olmo 20 de Agosto de 
1871.=E1 Alcalde accidental, Felipe 
Gómez. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros d* 
Madrid. 

Estado de ¡as operaciones verificadas el domm" 
ao 3 de Setiembre de 1871, autorizadas por 
los señores del Consejo que suscriben. 

IXGRESOS. 

P.* de las 
Descalzas. 

Rs. Vn. 

Núme ro 

deimpo

siciones. 

Nue
vos 

impo
nentes. 

Total 
de 

impo
nente* 

P.* de las 
Descalzas. 146.208 399 81 480 

P.' de San 
Millan 11. 15.039 61 2 66 

C.* de San 
Pablo 22. 8.514 37 1 38 

Totales... 169.802 500 84 584 

REINTEGROS. 

P.* de las 

Descalzas. 

Rs. Vn. 

68.902'OU 

Número 

de pagos 

porsaldo 

33 

ídem 

á 
cuenta 

26 

Total 
núiner» 

de 
pagos. 

59 

Los Directores Consejeros, Sabino 
Herrero.—José Menj ibar . -Emi l io Ber-
nar. - José Pulido. - José Abascal. - Ma
nuel Becerra.—Ramón María Calatra-
va. — El Gerente, Braulio Antón Ra
mírez. 

A N U N C I O . 

LA FRATERNIDAD, 
S O C l E d A D E S P E C I A L M I N E R A . 

Por acuerdo de la Junta directiva se 
avisa por este tercer anuncio á los seño
res D. Juan Castellanos y D. Juan Prie
to, para que se presenten á satisfacer en 
Tesorería la cantidad que adeudan por 
dividendos pasivos. 

Y al mismo tiempo, y habiendo cum
plido esta Junta directiva lo que dispone 
el art . 21 de la ley de Sociedades mineras 
de 6 de Julio de 1859, ha sido declarada 
amortizada el dia 30 del próximo pasado 
la media acción núm. 142,1 . ' y 2 / cuarto, 
por lo que adeudaba. 

Lo que se avisa para los efectos opor
tunos, quedando fuera de circulación. 

Madrid 1 / de Setiembre de 1 8 7 1 . - E l 
Presidente interino, Rafael Luque. 

M A D R I D . - 1 8 7 1 . 
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